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 Pueden abrirlas todas las personas naturales mayores de edad, nacionales o extranjeras
residentes temporales o permanentes en el territorio nacional, a título individual, indistinto o
conjunto e incluso representando a menores de los cuales sean padres o tutores.

Sus características principales son:

- Importe mínimo de apertura: $50.00
- Importe mínimo para cada depósito: $20.00
- Saldo mínimo a mantener en la cuenta: $50.00
- Saldo mínimo necesario para ganar intereses: $400.00

Estas cuentas pueden estar asociadas a una tarjeta de débito para disponer de su dinero en
forma inmediata.

Cuentas de Ahorro Ordinario (USD; CUC)

Pueden abrirlas todas las personas naturales mayores de edad, nacionales o extranjeras
residentes temporales o permanentes en el territorio nacional, a título individual, indistinto o
conjunto, tanto en dólares estadounidenses (USD) como en pesos cubanos convertibles (CUC).
En este último caso, las tasas de interés son mayores en relación con los dólares
estadounidenses.

Sus características principales son:

- Importe mínimo de apertura: 50.00 CUC
- Importe mínimo para cada depósito: 5.00 CUC
- Saldo mínimo a mantener en la cuenta: 50.00 CUC
- Saldo mínimo necesario para comenzar a ganar intereses: 200.00 CUC

Estas cuentas pueden estar asociadas a una tarjeta de débito para disponer de su dinero en
forma inmediata.

Las tasas de interés están referidas a un año comercial y varían en dependencia de las
fluctuaciones del mercado.

Interés para las cuentas a la vista

Moneda Interés
CUP 0.50%
USD 0.25%
CUC 0.50%
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